
La Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social está 

respaldada por el artículo 69 de la Ley 
General de Desarrollo Social.

👥 Contraloría Social 

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable
y ante la autoridad competente.”

👥 Organigrama Equipo CS SETAB 

Ing. Rosa Esbayde León Villaverde
Enlace Estatal de Contraloría Social 

del PFSEE

Lic. Gabriela del Carmen de la Torre Zeind
Apoyo al Enlace Estatal de Contraloría Social

Lic. Iván Arturo Martínez Arevalo
Responsable de CS en el PFSEE



“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para

fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los

recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo
con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”



Objetivo 

Proporcionar información general sobre la operación del Programa

Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) y las

actividades de promoción, operación y seguimiento de la Contraloría Social

durante el ejercicio fiscal 2025.

Acciones específicas de promoción, 

operación y seguimiento de la 

Contraloría Social

 La difusión de 

información clara y 

accesible sobre los 

objetivos, alcances 

y recursos del 

programa entre los 

beneficiarios y la 

comunidad 

educativa.

 La instalación y 

capacitación de 

los comités de 

contraloría social, 

integrados por 

padres de familia, 

tutores y otros 

actores sociales.

 El seguimiento a las 

actividades del 

programa mediante 

mecanismos de 

vigilancia ciudadana 

que permitan 

identificar posibles 

irregularidades y 

mejorar la gestión 

pública.

 La recopilación y 

sistematización 

de los informes 

de contraloría 

social, así como 

la atención 

oportuna a 

observaciones y 

recomendaciones

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad

competente.”
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“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente.”



¿Qué actividades realiza el comité de 
contraloría social?

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad
competente.”



Instancias participantes en la operación y 

supervisión del PFSEE

 Instancia normativa:

Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC)

Encargada de establecer los lineamientos pedagógicos y normativos que rigen la 

implementación del programa, asegurando su congruencia con la política educativa 

nacional en materia de inclusión y atención a la diversidad.

 Instancias ejecutoras:

• Secretaría de Educación de la entidad federativa

• Subsecretaría de Educación Básica

• Responsable Local del PFSEE

• Enlace Estatal de Contraloría Social

Estas instancias son responsables de la operación, coordinación y seguimiento del programa a nivel 

local, así como de garantizar la implementación efectiva de las acciones previstas y la participación 

ciudadana a través de la Contraloría Social.

 Instancias de vigilancia:

• Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno (SABG)
• Órgano Interno de Control (OIC)

Responsables de supervisar el uso adecuado de los recursos públicos 

asignados al programa, así como de verificar el cumplimiento de las 

disposiciones normativas y atender posibles irregularidades.

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente.”



Integración de los Comités de Contraloría Social (CCS)

Los Comités de Contraloría Social podrán integrarse dentro del 
Consejo de Participación Escolar (CPE) en las escuelas de educación 

básica, incluyendo los Centros de Atención Múltiple (CAM) y las 
Unidades de Servicios de Apoyo a la Educación Regular (USAER) que 

participen en el Programa de Fortalecimiento de los Servicios de 
Educación Especial (PFSEE).

Requisitos y consideraciones para su integración
•Se recomienda que las y los integrantes sean mayores de 18 años y
sepan leer y escribir.
•El Comité deberá conformarse, preferentemente, con al menos dos
integrantes, además del director o directora.

• En CAM: madres y padres de familia con hijos inscritos.
• En USAER: personal del servicio beneficiado.

•La integración deberá procurar la participación equitativa de mujeres
y hombres.
•El Comité designará a una persona coordinadora para su adecuado
funcionamiento; las demás personas integrantes fungirán como
vocales.
Formalización del Comité
•Se elaborará un Acta de Constitución en dos tantos originales para
cada escuela, CAM o USAER beneficiada.

•Las actas deberán firmarse con tinta azul.
“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente.”



PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN DE UN 

COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL:

CAUSAS DE LA PÉRDIDA DE CONDICIÓN DE INTEGRANTE

Acuerdo del 
Comité, tomado 
por mayoría de 

votos
Acuerdo de la 
mayoría de los 
beneficiarios

Separación Voluntaria, 
mediante escrito dirigido 

a los miembros del 
Comité

Fallecimiento

Pérdida del 
carácter de 
beneficiario

 Se designará de entre los beneficiarios al sustituto.

 El ejecutor verificará la calidad de beneficiario y si procede, el  enlace de C.S. 

capturará los cambios en el SICS y expedirá la constancia actualizada.

 Anexo 2.



ART. 10 DE LA LGDS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE 

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL

I

II

I

V

V

V

I
VII

VII

I
IX

Recibir un trato, respetuoso, 

oportuno y con calidad;

Reserva y privacidad de

la información personal;

Cumplir la  normatividad de los 

programas de desarrollo social.

Presentar denuncias y quejas

por el incumplimiento de la Ley;

Recibir los servicios y prestaciones

de los programas conforme a sus

reglas de operación;

Presentar su solicitud de

inclusión en el padrón;

Participar de manera 

corresponsable en los programas de 

desarrollo social;

Proporcionar la información 

socioeconómica que les sea 

requerida por las autoridades;

III

Acceder a la información, reglas de 

operación, recursos y cobertura;



• Tríptico de CS

• Cuadernillo de 

capacitación

• Tríptico de PFSEE

• Página web

• Capacitaciones

• Folleto del 

mecanismo de 

Atención a quejas, 

denuncias 

Materiales de 

difusión de la 

Instancia 

Normativa

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser

denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”

Materiales de Capacitación y Difusión de 

Contraloría Social



RECIBO DE ENTREGA DE 

MATERIALES  DE 

CONTRALORIA SOCIAL POR 

COMITE 

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente.”



Mecanismo de 
quejas y denuncias 

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente.”



“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente.”







• Minuta de reunion

Seguimiento del Comité
NOVIEMBRE

Capacitación del Programa y 
Contraloría Social 

SEPTIEMBRE/OCTUBRE

Constitución del 
Comité

SEPTIEMBRE/OCTUBRE

Informe de Contraloría 
Social

DICIEMBRE

Reuniones en el ejercicio fiscal 2025

● Acta de 

Constitución

● Constancia DE 

REGISTRO del 

comité
● Minuta de 

reunión

● SE LES HACE LA 

Entrega DE la 

Cédula de 

verificación de la 

entrega de los 

materiales 

Planeados

● COMPROBANTE DE LA ENTREGA DEL 

material difusión y capacitación cs

● Minuta de reunión

● FOTO DE LA REUNION

● Informe de Contraloría Social

● Minuta de reunión 

● Evidencia de la entrega del 

recurso.

● Cédula de verificación de la 

entrega real de los materiales

Recuerda 

realizar:

2 tantos 

originales de 

formatería, 

uno para el 

comité y otro 

para el 

Programa.

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”



Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) es

una herramienta administrada por la Secretaría de

la Función Pública (SFP) en la que tanto la Instancia

Normativa como la Instancia Ejecutora capturan la

información correspondiente a las actividades de

promoción y operación de la Contraloría Social de

Los Programas, lo que permite el seguimiento del

registro a fin de implementar las acciones de

mejora pertinentes.

Se monitoreara al 100% de los beneficiarios del

PFSEE para este ejercicio fiscal 2024.

Sistema Informático de 

Contraloría Social

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser

denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”



https://tabasco.gob.mx/programa

s-federales-setab

Página Oficial de la SETAB

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

https://tabasco.gob.mx/programas-federales-setab




Fechas relevantes en la agenda 2025.

•19 de septiembre: Primera reunión informativa de Contraloría Social (C.S.) con supervisores, el equipo estatal del 
PFSEE y el enlace estatal de Contraloría Social.
Durante la reunión se entregará de manera digital el siguiente material:
• Formatos: Constitución, Seguimiento, Cierre, cedula de verificación y Minuta.
• Presentaciones (diapositivas) de capacitación en C.S. y del Programa.
• Cartel del PFSEE de la DGDC
• Cartel de quejas y denuncias de la DGDC
• Esquema de CS del PFSEE.
• Guía operativa de CS del PFSEE.
• Trípticos de C.S de la DGDC
• Tríptico del Programa.
• Tríptico Estatal de CS
• Folleto de mecanismo de quejas y denuncias estatal de CS
• Cuadernillo de CS PFSEE
• Comprobante de recibo de entrega de materiales de difusión y capacitación
• Relación de material planeado a través del Programa de Fortalecimiento de los Servicios de Educación 

Especial (PFSEE), correspondiente al ejercicio fiscal 2025

•Del 22 de septiembre al 21 de octubre: Se efectuarán visitas a las supervisiones escolares para el trabajo con 
Directores y Padres de Familia, para impartir capacitación y dar inicio al primer  y segundo momento de la 
Contraloría Social, denominado “Constitución” y “Seguimiento”.

•Del 23 al 28 de octubre: Se pretende realizar los talleres marcados en el PAT, que incluirán las fases de 
Constitución, Seguimiento y Cierre, con la participación activa de docentes.

•Del 10 al 25 de noviembre: Se procederá a la recolección y sistematización del Informe Final de Contraloría Social, 
con el objetivo de consolidar resultados y documentar avances.



Gracias

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

Datos de Contacto

Ing. Rosa Esbayde León Villaverde

Enlace Estatal de Contraloría Social

Correo electrónico: 

contraloriasocial@correo.setab.gob.mx

Lic. Gabriela del Carmen de la Torre Zeind

Apoyo al Enlace Estatal de Contraloría 

Social

gabriela.delatorre@correo.setab.gob.mx

mailto:contraloriasocial@correo.setab.gob.mx
mailto:gabriela.delatorre@correo.setab.gob.mx


Villahermosa, Tabasco, septiembre, octubre de 2024
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 


